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S. M. la R e i n a ,  y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .

Tercerasección.
Excmo. Sr.: La Regencia provisional del R ein o , aten

diendo á que por la ley de presupuestos vigente se con
cedió á las juntas superiores gubernativas de Medicina y 
Cirugía y de Farmacia y a la de la dirección general de Es
tudios, reunidas en virtud del Real decreto de 25 de 
Abril de 1839 , el crédito de 166,500 rs. para el personal 
de las mismas; considerando ademas que en la Real or
den de 8 de Julio  del expresado año se dio una nueva 
planta á la secretaría de la d irecc ión , que importa
ba 203,600 rs ., con lo cual resultó un exceso de 37,100  
reales vn. anuales; y con presencia asimismo de lo dis
puesto en 18 del actual que segrega de la dirección las 
atribuciones de higiene pública y policía m édica; se ha 
servido mandar que la secretaría de la dirección general 
de Estudios se restablezca al estado que los presupuestos 
consienten , haciéndose en ella las variaciones consiguien
tes á esta determ inación, asi como á lo que ex.igen Las ne
cesidades del servicio con arreglo á la organización actual 
de aquel cuerpo y á la traslación de dos de sus em pleados 
á la secretaría áe la junta suprema de ‘sanidad.

En su consecuencia la Regencia provisional ha dicta
do las disposiciones siguientes:

1? La secretaría de la dirección general de Estudios 
se compondrá de
Un secretario con.............................................................  24 ,000
Tres oficiales primeros á 143.........................  42,000
Dos segundos á 1 13.  ...........................................   22 ,000
Dos terceros á 9 ,5 0 0 .  ............    19,000
Tres cuartos, el primero con 83 rs. y los dos

restantes á 6 ,5 0 0 .......................................  21 ,000
Cuatro quintos á 53....................   20 ,000

2.a Á los porteros y mozos se les abonará de 
los fondos para gastos de secretáría las asigna
ciones que les señale la d irecc ión , contándose 
¡)ara este objeto con los 73  rs. que les están con
signados en el presupuesto del personal de la
misma secretaría . . . .............. . . . . . . . . . . .  7 ,000
. 3? Los dos em pleados de la, dirección que 

pasen á formar parte de la secretaría de la 
junta suprema de Sanidad, devengaran sus habe
res del presupuesto del personal de la secreta
ria de la d irección, á razón de 63 rs. el prime
ro y de 5,500 el segundo, hasta que en la nue
va ley de presupuestos pueda hacerse la corres
pondiente traslación de estas part idas. . . . . . . . .  11,500

T o t a l . . ..................  166,500

4.a La dirección nombrará como hasta,aqui los escri
bientes que el servicio hiciere indispensables, procurando 
en sus dotaciones la mayor economía posible, y abonán
doseles en la forma que en el dia se ejecuta , de los futi
dos votados por las Cortes para los gastos de las secreta
rías reunidas en la de la Dirección.

5.a La Dirección encargará el archivo de la misma á 
uno de los oficiales de su secretaría, auxiliado de un es
cribiente. 1

6.a Importando la cantidad de 59,442 rs. los fondos 
votados por las Cortes para gastos de las tres secretarías 
reunidas actualmente en la D irección, y debiendo propor
cionarse la correspondiente economía por consecuencia de 
aquella reunión, se aboraran paia gastos de la secretaría 
de la D irección general de Estudios 403  r s ., y 63 por los 
de la junta suprema de Sanidad, economizándose de esta 
la n era  13,442 rs. anuales.
' De orden de la Regencia lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
«luchos años. Madrid 23 de Noviembre de l840.==M anuel 
Cortina. 2=  Sr. Presidente de la dirección general de Es
tudios.

La Regencia provisional del R eino, en atención á que

las Cortes concedieron para el presupuesto de la secreta
ría de la junta suprema de Sanidad el crédito de 773 rea
les; y considerando que agregándose á este presupuesto 
las partidas de 11,500 y 63 rs. que se descargan con este 
objeto del de la dirección general de Estudios en virtud 
de orden de este dia,  resulta un crédito total de 94,500  
reales: ha acordado se dé á la secretaría de la junta su
prema de Sanidad la planta que sus nuevas atenciones re
clam an, observándose en su consecuencia las disposicio
nes siguientes:

1.a La secretaría de la junta suprema de Sanidad^se 
compondrá de
Un secretario nombrado por la Regencia de los 

vocales de la misma junta , y que servirá es
te destino sin sueldo................................................

Dos oficiales primeros á 9,000 r s . . . . . . . . . . . .  18,000
Tres segundos á 8 ,0 0 0 ....................   24 ,000
Dos terceros á 6 ,0 0 0 ............  . . . . . .  12,000
Un cuarto con .............................................  5,500
Y de un portero con   . . ....................  5 ,000

2.a Se señalan para gastos de secretaría.. . .  8 ,000

T o t a l . . ...................................  72 ,500
Resultando asi la economía de 223 rs. que las Cortes 

votaron para el destino de secretario, la Regencia se ha 
propuesto atender á la justa necesidad de proporcionar la 
posible rebaja en los gastos del Estado, sin que el servi
cio se resienta con esta m edida, por el celo que espera en
contrar en el vocal de la junta á quien tenga á bien en 
cargar del desem peño de la secretaría. De orden de la ex 
presada Regencia lo  com uuico á V. E. para; su conoci
m iento y electos consiguientes. D ios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 23 de Noviembre de 1 8 4 0 .=  Manuel 
C ortina.=Sr. Presidente de la junta suprema de Sanidad.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de M orella ,  Presiden
te de la Regencia del Reino.==Orense 15 de Noviembre d< 
1840.=sLa Junta  auxiliar de esta provincia, vista la muj 
atenta carta de V. E. fecha 2 del corriente en la que expresi 
al remitir el manifiesto que dirige á los españoles la Regenci; 
del Reino el motivo que le obliga á no convenir en la reno 
vacion total del Senado , que respetuosamente pidió esta cor* 
poracion ; dice qué si Y. E. por los héchos gloriosos de ar 
mas combatiendo á los enemigos de la libertad, adquirió ui 
justo título que rechaza toda idea que tienda á menoscabarla 
presidiendo la Regencia y el Gobierno , y disponiendo de 1¡ 
fuerza armada como primer gefe de la misma , acaba de da 
una prueba indestructible del respeto y acatamiento de h 
Constitución de 1837, no accediendo á la disolución del Se* 
nado, porque conceptúa que esta medida ataca en su esenci; 
á aquella. '

Nanea se presenta mas grande el hombre que rige un¡ 
nación libre, que cuando se considera subdito á la ley, no per
diéndola de vista en sus determinaciones, por mas que el po 
der y el prestigio se esfuercen en deslumbrarlo para que sal
tase por ella.

Dada esta prueba de religioso réspeto á la ley fundamen
t a l ,  nada tiene que recelar esta juuta y la provincia que re 
presentan, acerca de la consolidación dél glorioso pronuncia
miento; los temores que infundía la existencia de Senadores 
que ó por error ó por malicia atacaron la ley fundamenta 
y que impujsaron á rec lam ar la  renovación del Senado, jus
tifican que el ánimo de los reclamantes no era el de iucurrii 
en la contradicción de haberse alzado en defensa del holladc 
código, para infringirlo después; era sí el de alejar de loi 
Cuerpos legisladores individuos que ademas de la nulidad d< 
sus elecciones , la experiencia demostró que no correspondie
ron á la confianza nacional, y que podian volver á faltar s i 
guiendo sus opiniones particulares, no tomando en cuenta laí 
de la generalidad de ios españoles que quieren la estricta 
observancia de la Constitución.

Si hay. pundonor en ios Senadores que no sé renuevan , y 
que en las deliberaciones se desviaron de la senda constitu
cional, ó reconocerán su extravío y. volviendo á e l la ,  ó si h  
marcha que han emprendido j la conceptúan legal , renuncia
rán sus encargos, porque uo es pensil»le los desempeñen con 
disgusto de los patriotas que la califican de ilegal.

De este modo y no dudando que V. R* es firme defensoi 
de la Constitución, ya no hay que recelar se infrinja , y que
dan satisfechos los deseos de e^ta provincia, cesando la a lar
ma que iuspirarta la existencia de Segadores obstiuados en no 
tener por guia de su conducta la opinión gene ra l , y sí solo 
la suya ó la de un partido que aborrece jas políticas refor
mas que las luces exigen.. !

Tengo, el honor cpmq presidente dé lá. junta, de comuni
car á V. E. sus sentimientos, siendo $on la mayor considera
ción S. S. S. Q, B. L. M v d« VV Gómez Novoa.

Dirección general del colegio general m il i ta r .= Excelen-  
tísimo S r . : El director accidental del colegio general militar, 
los gefes, profesores, oficiales y cadetes del mismo, fieles 
observantes de la Constitución de 1837, y deseosos de la paz 
y ventura de la nación á que pertenecen, felicitan á V. E* 
por verle al frente del Gobierno de S. M. la augusta Reina 
Doña Isabel n.

Este establecimiento en el que se inculcan y practican la» 
rígidas máximas de disciplina que Y. E. tan sabiamente re 
comienda á todos los militares, y en que se procura á la par 
de la educación científica, imbuir en los alumnos ideas libe
rales propias de españoles gobernados por leyes sabias y jus
t a s , ofrece á V. E. la mas ciega obediencia á sus órdenes 
como Presidente de la Regencia del Reino, á la que tienen 
la bonra de presentar sus sentimientos de sumisión y respeto. 
Madrid 21 de Noviembre de 1840. ^=Excmo. S r .= A n d res  
Lopez.=Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de Morella^ 
Presidente de la Regencia del Reino.

Compañía franca de caballería de Burgos.«Excmo. se
ñor: La cqjnpañía franca de caballería de Burgos que ha 
sido testigo de vuestro heroismo militar ,  de vuestras v ir tu 
des como soldado, de vuestra lealtad como ciudadano, y de 
vuestra nacionalidad como español ; os felicita con la cordia
lidad mas sincera , y también felicita á la patria de quien 
sois el hijo predilecto.

La Constitución de 1837 será para los españoles un evan
gelio político de las manos del esclarecido Duque de la Vic
toria, y las libertades civil y política de los ciudadanos, dog
mas serán de este evangelio , que nadie quebrantará impu
nemente.

Admitid, general invicto, el ofrecimiento que hace la * 
compañía franca de Burgos de unirse al lado vuestro ,  defen-, 
diendo la Constitución y la independencia nacional.

Burgos 21 de Noviembre de 1840.=Excrao. S r .= E !  ca«* 
pitan comandante, Gerónimo V üla r rub ia .«S iguen  las firraas.es* 
Excmo. Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos.

Regimiento infantería de Saboya, 6? de l ín ea .« E x ce len -  
tísirno Sr.: Instalada la Regencia provisional del Reino, á 
cuyo frente está V. E. como Presidente, no puede menos de 
servir de garantía á todo buen español que desea el bien de 
su patria ,  y mucho mas á los que como yo hemos tenido el 
honor de militar á las inmediatas órdenes del vencedor en cien 
batallas,  que ba dado la paz á esta magnánima Nación, har
to trabajada por desaciertos anteriores, abriéndose una nueva 
era de prosperidad y ventura.

El brigadier coronel que manda el regimiento infantería 
dé Saboya , 6? de línea , no puede menos de molestar su aten
ción, felicitándole, y felicitarse á sí mismo por elección tan 
acertada, cabiéndole el orgullo de ofrecer á V. E. y á la pa
tria un regimiento, modelo de subordinación y disciplina, 
pronto siempre á obedecer las órdenes del general que tanto 
distingue á los que tienen esta cualidad exclusivamente nece
saria para el sosten de las instituciones que nos rigen, y que 
sin ella se perdieran nuestros esfuerzos en siete años de cam
paña. Por fortuna el ejército todo conoce el caudillo que le  
manda, y descansa en un porvenir dichoso.

Sírvase V. E. adm itir ,  con la consideración que le ca
racteriza, estos cortos renglones que demuestran los senti
mientos de gratitud y aprecio hácia la persona de V. E.

Dios guarde la importante vida de V. E. muchos años» 
Castellón de la Plana 18 de Noviembre de 1840 .=Excelen-  
lísimo S r .= E l  brigadier coronel , Juan de Villalonga.T=Ex- 
celentísimo. Sr. Duque de la V ictoria ,  Presidente de la Re
gencia provisional dei Reino.

Diputación provincial de Segovia.=Excmo. Sr. La dipu
tación provincial de Segovia ha recibido en este dia la atenta 
carta que V. E. tuvo á bien dirigirla acompañaudo el mani
fiesto de la Regencia provisional del Reino á los españoles.

Esta diputación creyó cumplir con un deber sagrado al 
elevar su reverente súplica á la Regencia, mauifestando con 
la franqueza propia de ciudadanos libres y castellanos hon
rados, la necesidad de la disolución del Senado en su totali
dad , porque estaba íntimamente convencida de que no podian 
representar á la Nación ni continuar en el santuario de las 
leyes ios mismos hombres que las habían desoido hollando la 
ley fundamenta.! que les sostenía. Pero si la Regencia provi
sional del Reino de que V. E. es digno Presidente, confia en 
hacer la  prosperidad de esta magnánima Nación uo separán
dose ni una línea del espíritu y leba  de la Constitución, cua
lesquiera que sean las convicciones particulares de esta dipu- 
tac iou ,no  vacila un momento en sacrificarlas, tanto menos 
cuanto que abriga la firme persuasión de que la Regen* ia 
provisional, fruto ilustre del pronunciamiento de Setiembre, 
sabrá realizar todas sus consecuencias.

La integridad de la Couslitucion, y el mas profundo res-



pelo á tas leyes y disposiciones que emanen de la Urgencia)  
serán el norte que guie á este cuerpo en el corto período de 
su administración , de cuva segur idad puede tener  V. E. el 
mas completo convencimiento.

Sírvase V.  E.  admi t i r  esta franca expresión de respeto y 
conformidad en ideas polí t icas,  teniendo U dignación de h a 
cerla presente á los demas Sres. co Regentes.

Segoviá 20 de No vi emb re  de 1040. — Exemo.  S r . = E I  P r e 
s idente ,  Laureano Mar ia  Muñoz.^=Sigucn las f i rmas.—Exce-  
] en ti simo Sr.  Duque de la Victor ia y de M o r e l l a ,  Pres idente  
de la Regencia provisional  del  Reino,

A la Regencia provisional  del Reino.^=Los gefes,  oficia
les y dernas individuos del del regimiento provincial  de L o r -  
ca , fieles á sus pr incipios ,  cumplen hoy el de b er  de  d a r  las 
mas justas gracias al minister io Regente por su v a l o r ,  pa
triot ismo desinteresado y pura  adhesión á la Const i tución de 
18o? con que ha perpe t uado su memoria tomando las r i e n 
das del Gobierno en peor situación que se hal lo esta de sgr a
ciada nación en 18 1 0,  cuando solo tuvo por asilo la plaza de 
Cádi z ,  para en ella ac redi tar  al mundo la dignidad nacional 
y so firme resolución de independencia.  Estos sentimientos 
pues son los que jus tamente reconoce este regimiento en los 
dignos individuos que forman el ministerio actual  con la do
ble representación de Regent es ,  á cuya acrisolada leal tad de
jo.encomendada con bastante acierto al t iempo de r enunciar  
la.Regencia la excelsa Reina Doña Ma r í a  Crist ina de Bor-  
bon , la custodia de nuestro ángel  t u t e l a r ,  la inocente R e i n a  
constitucional Doña Isabel i i  y su augusta H er mana .

Espantosa ha sido la crisis por que se ha pasado. Los e s 
pañoles con su inimitable compor tamiento han dejado bur l a
dos los cálculos mas bien meditados que pudieran t razarse 
fuera de  sus barreras  por efecto de su bien justo pronuncia
miento,  asi como han acredi tado la única razón de es te ,  d e 
positando su entera confianza en la Regencia provisional , sin 
que otras miras que la conservación del código fundamenta l  
del Estado , el t rono consti tucional y la independencia de la 
nación haya hecho reemplazar  en contracambio de ci rcunstan
cias de ansiedad otra de jus t i c i a ,  seguridad y decoro que este 
regimiento espera con f undada confianza de los actos de la 
Regencia  provisional  , á la que tiene la honra de ofrecer  su 
buena f e ,  desinterés en sus servicios ,  firme discipl ina y s u 
bordinación para el sostenimiento de los sagrados objetos de 
que deja hecho m é r i t o ,  y por los que aun cuando no pueda 
darse otra Calificación que la del  d e b e r ,  ha cont r ibuido con 
la sangre do sus individuos á la consolidación de aquellos.  
Gr anada 14 de No vi embre  de 1840. = E 1  coronel  graduado 
pr imer  g e f e ,  Carlos Luis  de San J u a n . = S i g u e n  las firmas.

J u n t a  auxi l i ar  del  Gobierno de la provincia de H u e l v a . =  
Excuro.  S r . : Esta j un ta  ha visto con satisfacción inexpl icable 
la com unir ación Techa 2 del  c o r r i e n t e , en que V.  E.  honrán
dola por conducto del Presidente de esta corporación,  la hace 
tan franca y leal manifestación del respeto y la veneración 
profunda con que  ahora como antes y s iempre respeta y ha 
respetado y respetará la ley f undamenta l  del  Es t ado  que á 
costa de tantos sacrificios la nación conserva.

Esta j un ta  ha tenido y t en dr á ,  corno V.  E.  s iempre , un 
profundo. respeto á la vo l untad nacioual y fuerza publ ica  en 
la que la Const i tución se apoya y á cuyo f rente V.  E.  ha d e
fendido y salvado el decoro de la nación y-su independencia,  
ídolo ante el cual  los españoles todos todo lo sacrificamos.

Los individuos de esta junta  auxi l i ar  del  Gobierno t ienen 
la honra de pres tar  á V.  E.  el mas sincero homenaje de con
sideración y respeto , ofreciéndole las mas altas seguridades  
de su pa r t ic ul ar  estimación y afecto.

Hn e lv a  11 de No vi emb re  de 1 8 4 0 . = E l  P r e s i d e n t e \ José 
Ber mudez y M u ñ o z . —El  Vocal  Secre tar io , Miguel  Antonio 
P e r e z . = E x c m o .  Sr.  Duque de la Vic t or i a y de Mor el la .

A la Regencia del Reino el segundo batal lón franco v o 
lunt ar i os  de A n d al u c í a . ¡ ^ T r i b u t a r  á un Gobierno justo y be
néfico el digno homenaje á'la-n magnánimas prendas,  seria c um
pl i r  con un s imple d eber  común á. todos los buenos españoles:  
pero si de la práct ica de aquel las  vi r tudes  puramente  cívicas 
emanan la fel icidad de la nación,  la conservación de nuestras 
insti tuciones patrias , y el sostenimiento del t rono de Isabel ti 
( t i e m p o  há c o mba t i do ,  empero siempre t r i u n f a n t e ) ,  ¿cuál  
será el m i l i t a r ,  el c i u d ad a no ,  «ruya alma llena de uoble e n 
tusiasmo no alce su voz para solemnizar  á lo3 i lustres c a u d i 
llos que colocados á la cabeza de un pueblo heroico y g ene
roso forman el iris de nuestra salvación ?

El  segundo batal lón f r a nc o ,  voluntar ios  de An dal uc ía ,  
cpnoce bien esta subl i me verdad , y se hace un honor  s e ña la 
do en fel ici tar á; la .Regencia del Reino por su advenimiento 
á  la al ta misión que interinamente ocupa.  E l  gefe á nombre 
de tpdqs lqs iuxlividuos que le componen se congra tul a en que 
esta esplicacion sincera de sus fervientes votos por la causa 
noble que defendiera , será acogida con la benevolencia que 
dist ingue á los regeneradores  de nuest ra  independencia  y li
bertad.

Tes t igo este ba tal lón de un pronunciamiento popul ar  
necesario para sa l var  la patria , tomó en el la par t e que le 
permi t i ó su estricta discipl ina , y fiel s iempre á sus deberes 
ofrece franca y decidida cooperación para l l evar  á cabo la 
gr ande obra de nuestra independencia nacional.

La Regencia debe tener  la ma yor  confianza en la cons
tancia proverhial  de nuestro Carácter ,  d e b e  t e ne r la  sin l ími 
te s  en el d e n u ed o ,  f i rmeza y excelente e sp í r i t u  que an i ma  á 
este subordinado c u e i p o ,  que  s i e mp r e  se mostrará deseoso de 
combat i r  por Isabel n  y la Consti tución.

| Loor  eterno al i nmorta l  caudi l lo que nos marcó la sen
da!  Fel iz una y  mil veces este batal lón si l lamado algún diá 
por  el dest ino á defender  tan quer idos  obj etos ,  ob t uvi er a  la 
glor ia  inmarcesible de s ucumbi r  ó t r iunfar .

Sevi l la 17 de No v ie mb r e  de 1840. — EI comand ant e ,  A n 
tonio Fano.

Presidencia de la j unt a au xi l i ar  del  Gobierno de la p r o 
vincia de M u r c i a . = E \ c m o ,  S r . : Esta corporación t iene el ho
nor  por  mi conducto de e l e va r  á la al ta  consideración de  la

Regencia provisional del  R mo franca^ y repet idas pruebas  
de adhesión V pr ofundo res pe t o,  en vista del sincero y  cous-  
tilucíi-nai manifiesto q^ e  con f e c h a  2 del corr iente se ha d ig 
nado dir igi r le.  Ei pensamiento q u e  anima á los dignos indi vi 
duos del actual  Go bi er no ,  y el principio de conducta que d u 
rante su autor idad s e . han p r o p u e s t o  s e g u i r , es el mismo que 
ocupa los ánimos de Ixis habi tantes  de es ta-provincia , y  que 
esta j unt a auxi l iar  respeta y sostendrá a costa de todo s acr i 
ficio.

El  caudi l lo que ha t r i u nf ad o ' c i en  veces del enemigo co
mún en los campos de batal la ,"'ha ;-%ófpéado á la vez los con
sejos pérfidos y los proyectos insidiosos de los malos españo
les enemigos de su patria, que rodeaban al Trono.  La nación, 
l ibre y a ,  le bendi ce ,  y la Const i tución vencedora nos ofrece 
un porveni r  próspero y ve nt ur os o:  lejos de nosotros la idea 
de de sv i r t ua r  resultados tan vi tales como interesantes ,  t e n e 
mos la satisfacción de adher i rnos  á las puras y  patriót icas i n 
tenciones del  gefe del G a b i n e t e ,  consignadas en su honrosa 
comunicación de 2 del ac tual.

Si la disolución de! Senado en su total idad se considera 
un a t aque á la ley fundamenta l  del Estado , desde luego esta 
j unt a ret i ra la exposición que con fecha 20 de Oc tubr e u l t i 
mo tuvo el honor de d i r ig i r  á la Regencia del Reino para la 
renovación completa de aquel  Cuer po col egi sl ador :  su i nt en
ción era pura y patriót ica;  creía i mpo pul ar  la permanencia 
de un Senado,  cuyos miembros han atacado mas de una vez 
la l ibertad , en cuya elección influyeron los mismos vicios 
que motivaron la calificación de ant inacional  al u l t imo C on
greso de Diputados;  deseaba la integr idad de la Const i tución 
j u r a d a ;  y si tuvo la desgracia de fundarse en una opinión e r 
r a d a ,  prueban su buena fe ,  sometiendo su opinión en este 
punto á la de la R e g e n c i a : en su celo y vi r t udes  descansa
m o s , sin d ud a r  un momento que la Const i tución de 18o7 y 
la independencia nacional , ídolos de los buenos españoles,  
serán conservadas en su integr idad por los patriotas entusias
tas que ocupan los elevados puestos del Gobierno.

Dígnese V. E.  t ras mi t i r  la expresión de estos sent imien
tos á la Regencia provisional  del R e i n o , y recibir  el home
naje del profundo respeto y dist inguida consideración de la 
j u n t a  au xi l ia r  de esta provincia de Mur ci a  á 17 de No v i e m 
bre de 1 8 4 0 . = E x e m o .  S r . = É l  marques  de C a m a c h o s . = E x c e -  
lent ísimo Sr.  Pr es idente  de la Regencia  provisional  del  Reino.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U IA .
C o n s t a n t i n o p l a  27 de Octubre.

Dícese que  acaba de manifestarse un desacuer do en el m i 
nisterio otomano.  Parece  que la Rusia esperaba que la i n t e r 
vención de su ejerci to seria necesaria para t e r mi na r  la cues
tión, y hoy no puede y a  dis imular  su disgusto de  no haberse 
real izado sus esperanzas.  El  coronel L e ve n  ha formado todos 
los planes y a g u a rd a  el momento de ponerlos en  ejecución;  
mas nosotros esperamos que este no l legará.  De c u a l q u i e r a  
manera que sea es m u y  cierto que  la Rusia  intr iga en este 
momento de una maner a enérgica.  Sus a t aques  se d i r igen  
pr incipalmente cont ra  Reschi d- ba j á,  y  aun en el mismo mi 
nisterio encuent ra  personas dispuestas á secundar  con toda su 
influencia sus sordos manejos. R i z a- B a j á ,  i nt endente del  p a
lacio se hal la á la cabeza de esta int r iga y es un enemi go po
deroso de R es ch i d- Baj á ,  mas este r eúne  en m u y  al to grado 
la destreza y habi l i dad que  se necesitan aquí  p ar a  co nse rv ar 
se en el p o d e r ,  y ademas su política,  p o r  mucho que  díga una 
parte de la nación,  ha sido coronada de un éxi to tan incon
testable que costará mucho t rabajo á sus adversarios  derr ta 
barle.  Mas á pesar de esto es d e  muy mal agüero para su in
fluencia ver  que se han at revi do y a t r e v en  todavía á susci- 
ci tar intr igas cont ra  el q ue hace pocos dias estaba en el  apo
geo de su poder.  Créese sin embargo se sostenga,  pues la I n 
gla te r ra  y  el Aust r i a le apoyan f u er t em en te ,  y por  ot ra pa r
te A c h me t - Fe t h i -B a j á  está en su f a v o r ,  y con tales sostene
dores es de presumi r  saldrá t r iunfante .

L o r d  Ponsonby quiere  da r  pábulo á que  se hable  de él. 
T o d o  el mundo no se ocupa aquí  de otra cosa que de un pa
so1 que ha dado y t iende á incl inar  al Sul tá n á la adopción de 
medidas que  le compromet er í an demasiado para poder  luego 
abandonar las .

E l  sábado úl t imo fue aquel  e mbaj ad or  a compañado de t o 
dos sus empleados  y del coronel  Hodges  á presentar  á A b d u l -  
Medj id  la ba nder a cogida á los eg i pci os ,  y como se hubiese 
observado que su inscripción decia \ . A l t  es - el León de D ios , 
se mandó r euni r  á los ulemas en casa del  scheik ul i s l am,  y 
se t rató de d ec l ar ar  á M e h e m e t - A l í  cu lpab l e  de heregía  por  
haberse a t r ibui do las palabras  del profeta.

Esta bandera  debe ser  confiada al seheik ul  islam, que irá 
á colocarla sobre el sepulcro de Mah mu d.  Creemos q ue  lord 
Ponsonby no debiera  haber  hecho tanto r u i d o ,  ni d a r  tanta 
importancia á un asunto que c ier tamente merece bien poca; 
mas no qui ere  p e rd e r  las ocasiones de  a u me nt a r  mas su in
fluencia.

P o r  otra par te  asegúrase que  Reschi d- ba j á procura  a t r i 
bui r  la mayor  par te  del  éxi to obtenido á los al iados de la 
P u e r t a ,  con el objeto de afi rmar su pol í t ica,  á la que  se de
be esta al ianza que no satisface á la naciou.

I zze t -Mehemet ^ba j á , q u e  habia sido nombrado bajá de 
Egipto en r eemplazo de M e h e m e t - A H ,  acaba de ser  l lamado 

' dé Siria hábiendó caído en desgracia , cuyo hecho es de la 
‘ mayor  i mportancia } pues debe considerarse como u n  s í nt oma 
dé que la P u e r t a  r e nun ci a  á l a  medi da  q u e  había  tomado con
t ra Mehemet -AH.

M r .  de Mon tefioré debe esta ¡noche ser  presentado al 
Sultán.

La noticia de la convocación de las  Cámaras  francesas ha 
causado aqui  g r an d e  i n q u i e t u d , pues se piensa q ue  la F r a n 
cia va a hacer una demostración e n é r gi c a ,  y á en v ia r  á las 
demás P o t e n c i a s ultim átum  , q ue  es de no consentir  quede 
Me hé me t - Al í  desposeído del Egipto.  ,
> E l  j ue ye s ' ü l t ié ao  sé ha-colocado la pr imer a p iedra del

monumento de Gu LT Ia ne ,  cuya ceremonia había hecho conce
bir  inquietudes al Gobierno que temía ocurriesen alborotos, 
y para precaver los  habia concent rado t ropas  y dado orden 
que en este día estuviesen cerrados los bazares ,  á fin de que 
la afluencia fuese menos considerable.

P. D. Asegúrase que á consecuencia de intrigas rusas van 
a verificarse cambios importantes  en el personal  del  mi
nisterio.

Idem  28.
Cont inúa la reunión de t ropas  con dest ino á la Siria.  El  

Gobierno va á enviar  i nmediatamente magníficas condecora
ciones de diamantes  para los gefes ingleses.

E n t r e  los agentes  franceses los mas act ivos que  t rabajan 
por es torbar  los progresos de la causa del Sul t án  se encuen
t ran los Sres. Pere t ée  y Baudi n,  los cuales se s i rven de la 
influencia del clero maroni ta para indisponer  á los montañe
ses contra los ingleses presentándoles como hereges enviados 
del demonio.  Se ha esparcido la voz por el Líbano de que la 
Fr anc i a  iba á envi ar  1008 hombres ,  80 vapores y 40 navios 
de l ínea para socorrer  á M e h e me t - Al í .

Se han ce lebrado varios consejos en el Di van para t ra ta r  
acerca de la amenazadora ac t i tud que ha tomado la Francia.  
La Puer t a acaba de conferi r  el  t í tulo de almirante  al capitán 
W a l k e r .  L or d  Ponsomby ha presentado al coronel  Hodges al 
Sul tán  , y este le ha dado la condecoración de br i l lant es  del 
Ni cha- f t icha r  ; habiendo también el pr i mero ofrecido al Pa-  
disha el es tandar te  de Ibrahim.  Asegúrase que  los egipcios 
han abandonado los desfiladeros del  T a u r o ,  Adana y K u l e k -  
Boghoz habiéndolos ocupado las t ropas turcas.

M a l t a  5 de N o v i e m b r e . = U n  buque gr iego ha t raído aquí 
la noticia que  el dia de su salida de Atenas  se disponía la es* 
c u ad r a  francesa á l evant ar  el ancla para di r i gi rse  á Tolón.

S i r i a . = D e s d e  la ú l t i ma correspondencia  no hemos reci 
bido noticia a l guna de este pais mas que la noticia de la 
toma de San J u a n  de Acre que publ icamos en nuestro suple
mento de 2 del corr i en t e,  t raída por  un vapor  francés (cree-ñ 
mos fuese el E u p h ra te , que  t raspor tó á Acre á K o sr ew -E f ^  
fendi ,  encargado de una misión de M e h e m e t - A l í ) ,  la cual pa
rece confirmada por la Confance1 que  l legó aqui  el 2 del cor
r iente y ha repet ido esta noticia , que si f uere c ier ta  dejaría.; 
t e r mi na da  la cuestión de Oriente.

Se lee en el P orta foglio  del  2 :
La  mala de la India no e xper imen tar á  i n t e r r u pc i ó n ,  como 

se puede ver  en el siguiente documento que  nos há sido co
muni cado:

Consulado b r i t á n i c o . = A l e j a n d r í a  28 de O c t u b r e . = S e ñ o r :  
Tengo  el honor de informa ros que M e h e m e t - A l í  ha dado orden 
para que no se impida el paso de la bal i ja de la India , desdé 
Suez hasta A l e j a n d r í a ,  y que  me ha asegurado nuevamente 
que  dará toda clase de protección y s egur ida d ) tanto á la& 
malas,  como á los t ranseúntes  que  en ad el an t e -a t ra ves ar en  el s 
E gi pt o.

Tengo  el honor ¿ f c . = F i r r o a d o , J o h n  W .  Larking.?=»^,> 
M r ,  G r e i g ,  secretario pr i nc ipal  de l  Gobi erno en M^l ta .

F R A N C I A .
P a rís  16 de N oviem bre,

Fondos públicos. Cinco por  1 0 0 ,  1 1 0 ,  20.
Cuat ro  i d . , 96 , 25.
T r e s  id. ,  78 , 40.
Acciones del b a n c o , 2335.  • ^
E sp aña :  de ud a  a c t i v a ,  2*4f.
P a s i v a ,  5 | .

L a  Cámara de los P a r e s  sé ha r euni do  hoy en seectónés 
para oír  el proyecto de la contestación redactado p o r  la co
misión.

Concluido el examen por  las secciones,  ha vue l t o  á r eu
nirse la comisión conforme al r egl ament o pa ra  deliberar,1 
acerca de las observaciones  hechas en las secciones.

M añ a na -ma r t e s  se reuni rá  la Cámara:  á la una en .sesión* 
públ ica para oi r  la lectura del  proyecto de  contestación y» 
empezar  la.discusión si hubiese t iempo.

Se asegura que  el marques  de Brezo*, el conde de Men-> 
t a l ember t  y el barón Dupi n se han hecho inscr ibi r  en la Íis*„ 
ta pa ra  usar  de la pa labr a  en la discusión. (D ebalsi)

L a  Cámara *de los Di put ados  tenía  q u e  de l ibér ár  sobre, 
dos proyectos de ley de ur gen te  necesidad á causa de las ú l 
t imas inundaciones.  E l  p r i m e r o ,  en el  que  se propone abr i r  
un crédi to de cinco mil lones para socorros ,  ha sido; aprobado 
sin d i s cus ión , habiendo causado admiración e ncont ra r  en eb 
escrut inio una negat iva expresada  por  tres bolas negras.

E n  el segundo se pedia,  un mil lón q ue  la comisión ha fi
j ad o en 1. 5009 francos , para  res tablecer  l a s > comúnicaciimesi 
i n t e r r ump idas  por agua ó por t ierra .  El  debate  susci tado puc 
M r .  Lacrosse,  solo tenia por  obje to da r  una  excesiva la
t i tud al Mi nis t ro para  que pueda hacer  uso para un, ob
j e t o ,  de los fondos no consumidos en otro.  T o d o  ha: quedado 
concil iado adopt ando una redacción que  el honorable Diputa
do ha presentado.  La  Cámara  ha aprobado igua l ment e e l  a u
mento de los 5009 francos propuesto por la comisión.

El proyecto acerca del t raba j o de los niños  en las fábri
cas y t a l l e r e s , después de ha ber  rec i bi do import antes  modi
ficaciones en la Cámara de los P a r e s ,  l legó á la Cambra el'ec* 
ti va cuando ya estaba para concluirse la ses i ón,  y sin em
b a r g o M r ,  R e n o v a r d , secretario de  la comi si ón,  habí» 
presentado su informe.  A petición del  mismo Di p u t a d o ,  has 
vuel to á presentarse el proyecto y  aplazado su discusión para  
después de la del provecto de contestación al discurso de la. 
C o r o n a ,  a fin de que la comisión pueda t omar  conocimiento 
d e  los nuevos documentos recibidos por la administ ración.

Las sesiones dé la Cámar a q ue dan  suspensas hasta qua la



Cárnara de los P a re s ,  que siempre toma la iniciativa en este 
debate,  b a ja  terminado su t rabajo.  (Id.) !

La ccmisión de respuesta de la Cámara de los Diputados 
a] discurso de la Corona , se ha reunido hoy á las dos por 
cu arta  vt*z, y ha prolongado su junta hasta las cinco y media 
de la tarde. Hasta ahora se ha limitado dicha comisión á pe
dir documentos á los Ministros del 1? de Marzo y del 29  de 
Octubre, a oir sus explicaciones y a averiguar con escrupu
loso cuidado la verdad de los hechos; pero aun no ha adop
tado ninguna decisión, y ningún individuo de ella ha emiti
do tampoco su dictamen sobre los diversos párrafos del pro
yecto  de contestación, cuyo relator debe nombrarse mañana.

(Idem .)

Hablase de debates muy vivos que parece se han verifi
cado en el seno de la comisión de respuesta en la Cámara de 
los Diputados. Los individuos que representan á la mayoría 
pide?! .que se les comuniquen todos los documentos de las ne
gociaciones relativas á los asuntos de Oriente desde el 12 de 
>Iayo hasta el dia. Los dos Diputados que defienden el mi
nisterio de Mr. Thiers  se oponen á e l lo ;  pero parece que la 
mayoría está decidida á sostener sus derechos y a ex ig ir  del 
ministro de Negocios e x t r a ñ a r o s  que se realicé aquella co
municación. ( Constitutionnel.)

Se lee en el Sud  de Marsella.
Se ha divisado el 3  de Noviembre desde lo  alto del cabo 

P a s tu r o , la escuadra del almirante Hugon que se dirige á 
Tolon y se compone de 11 buques. (Id .)

Leemos en el P o rta fo g lio .d e  M a l ta :
La escuadra inglesa invernará, según d icen ,  en la bahía 

de Marmorizza, que habia servido ya de punto de reunión á 
unk escuadra británica 40 años há. (Id .)

E l  buque de vapor L a v o is ie r , á las órdenes de M r.  Fou- 
cber d’ ^ubigni , capitán de corbeta ,  ha 1 legadlo á T o lon  el 8 
de Noviembre.,  procedente de Sira. (S iec le .)

1 Se lee én la P r e s s e :
Creemos poder anunciar que el Ministro de Estado ha 

enviado há pocos dias dos agentes, uno á A le jan dría  y otro 
á Constantinopla. E l  primero dícese lleva la misión de in v i
tar á M ehem et-A lí  á someterse, y el segundo la de insistir 
con el Gabinete turco á que alce el decreto de destitución;

Parece , también que por lo que respecta al decreto , el 
ministerio ingles estará dispuesto á unir sus instancias á las 
de la Francia.

Se asegura que upa nota redactada en estos térm inos ,  y  
mas amistosa por consecuencia que la< respuesta de lord P a l -  
merston á la nota del. 8 de O ctu b re ,  será dirigida 4 nuestro 
Gabinete.antes .de la discusión en la Cámara de los Diputados 
del discurso en réspuesta al del trono.

‘ Idem  17.

Prorecfo de contestación de la  C ám ara de los P a re s  a l  d is 
curso de la  Corona.

Señor: Al acercarse. la Cámara de los Pares al T rono  de 
V. M.í , su primer cuidado es el de dar gracias á la D iv i 
na. Providencia^ que después de haber protegido la sagrada 
persona de V .  M. contra un horrible atentado, acaba de en
viarnos una nueva garantía para la  conservación de nuestras 
instituérones en el nacimiento del duque de Chartres.

;La>Francia descansaba confiadamente en las disposiciones 
de que los Est idos de Europa no han cesado de repetir las 
seguridades, dando aquella un nuevo ensanche al espíritu de 
empresas y de obras tan útiles ál acrecentamiento de la r i 
queza pública como á la felicidad de las naciones, cuando 
graves acontecimientos han venido á turbar uña armonía que 
pareció bien sentada. E n  tales circunstancias V .  M . ha re 
suelto anticipar la época de la sesión de las Cámaras, y la de
los Pares no puede menos de darle gracias por esta resolu
ción. V. M. ha querido rodearse de los consejos de la na
ción y reclamar el concurso ilustrado de los grandes cuerpos 
del f i ja d o  antes de comprometer al Gobierno en cuestiones 
que tienen íntima relación con los intereses de la patria. E l  
tratadp concluido entre el Em perador de A ustr ia ,  la Reina 
de la.GraiyBretaña , el Emperador de Rusia y la Puerta Oto- 
niaPa, iPf*™ arreg lar  las relaciones del Sultán y  del bajá de 
% 'P f 0. y los actos que han sido su consecuencia , han deter- 
niinado á V .  M. á la adopción de medidas que permitan á la 
Francia observar con una completa libertad de acción el cu r
so denlos SuCeS0S^̂ Oriente. S e ñ o r ,  la política seguida por 
«1 Gobierno de V .  M. durante 10 años ha concurrido eficaz
mente a jireservar á la humanidad de estas conflagraciones 
que paralizan el progreso de la civilización y que dejan psvra 
l°s pueblos largas y funestas consecuencias: mas la dignidad 
dé uña nación es su misma vida ; y nosotros saliemos qtÚ? Ta~ 
dighidad de la Francia  ocupa el primer lugar en el corázorK 
de su R ey .  Los franceses se alzarán á la voz de V .  M . y ar
rostrarán toda clase de sacrificios antes que consentir en la 
humillación de su patria. Sin embargo confiamos^en que una 
política justa y desinteresada prevalecerá en los Gabinetes de 
la Europa y que la conservación del equilibrio entré las P o 
tencias a le jará  las necesidades ante las cuales la Francia re
trocederá tanto menos, cuanto que su Gobierno habrá hecho 
cuanto Su honor le permita para qüe nunca sean precisas.

V . M . ha manifestado en todostiempos el Ínteres que le 
pn favor de la España. La Francia  se une á estos vo- 

tos pqr la estabilidad del trono de la Reina Isabel i i  y de las 
mstituciones que la sirven de base. Con dolor veríamos á esta 
Antigua aliada de la F  rancia ,  apenas libre de los horrores 
de la guerra civil , entregada al azote de la anarquía.

E l  envío de nuevas fu; rzas navales para obtener la justa 
satisfacción pedida á la república argentina, prueba que la 
protección del Gobierno de V. M. se extiende á todos los pau- 
tos donde los intereses franceses se ven comprometidos.

E n  las varias expediciones que en Africa ha coronado el 
éxito, ha brillado de nuevo el valor de nuestros soldados. Dos 
hijos de V .  M. barí participado de sus peligros,  y hace largo 
tiempo que la Francia  conoce su adhesión y patriotismo. La 
Cámara de los Pares confia en la constancia de los esfuerzos 
de V .  M. para afirmar la seguridad y prosperidad de aque
llos establecimientos.

Examinaremos con el mayor detenimiento la ley de p re 
supuestos y las disposiciones relativas á las cargas inesperadas 
impuestas al pais. Si el equilibrio entre los productos y los 
gastos debe ser momentáneamente interrumpido, creemos que 
los cuidados de una administración severa é ilustrada conse
guirán pronto restablecerle .

La Cámara de los Pares examinará con la misma atención 
las demas leyes que y .  M. ordenare lesean presentadas; p e 
ro entre tanto no podemos diferir dar gracias á V .  M. por 
su viva solicitud hacia los pueblos que acaban de sufrir gran
des desastres. Acogeremos con ínteres las proposiciones que 
sobre este particular nos fueren hechas.

La insensata tentativa acaecida en Boloña ha probado 
cuán grande es el error de las facciones sobre los sentimien
tos de la Francia .  La Guardia nacional, el e je rc ito ,  el pue
blo entero han rivalizado en celo y adhesión.

S e ñ o r :  la impotencia no ha desalentado aun á las pasio
nes anárquicas, sino que se han esforzado en propagar una 
agitación favorable á sus criminales proyectos, y hasta han 
intentado extraviar en provecho suyo las nobles susceptibili
dades de una nación generosa. La firme y perseverante e je 
cución de las leyes existentes eá el primer deber del Gobier
no , pues jamas debe dejarlas en la iuaccion. Las mismas li

bertades publicas se encontrarían comprom tidas , si los ata
ques repetidos contra los inviolables principios de la C o n s t i 
tución y contra las bases Gobre las cuales reposa la s o c i e d a d ,  
consiguiesen turbar la conciencia pública y c o n m o v e r  la fe 
del pais en su porvenir.

Señor , las pruebas por las cuales ha pasado y .  M. solo 
han servido á hacer resaltar el amor y reconocimiento de los 
franceses: estos han participado de las angustias de la R e a l  
F a m il ia ,  persuadidos de que todo el corazón de V .  M . es de 
la Francia. La Cámara de los Pares, siempre adicta á vuestra 
dinastía nacional,  tiene el mayor gozo en ofrecer á y .  M . su 
concurso para el cumplimiento de la gran misión que la P ro 
videncia le ha confiado.

MADRID 24 DE N O V IE M B R E .

Los periódicos rec ib id os  por el co rre o  de a y e r  a lca n 
zan hasta el 18 del corrien te .  La C am ara  de los D ip uta
dos ha entrado en la discusión por art ícu los  del re g la m e n 
to de policía y tarifa de derechos para ía l ibre  navegación 
del D u er o ,  habiéndose ap robad o  hasta el o .° ;  y au n q u e  
se ha hablad o  largam ente  en pro y en contra  por varios 
o ra d o res ,  muchas de sus consideraciones  apenas tenian la 
nías rem ota re lación  con el a rt ículo  ó párrafo que se dis
cutía . Com o es de esperar que  en otros artículos se hagan 
reflexiones  económ icas  acerca de ios que se d iscu ta n ,  mos
trando cuales  pueden ser sus resultados p ro b ab les ,  p u b li 
caremos el ex trac to  de las sesiones sobre un asum o en cu-  
ya feliz term inac ión  tantos y tan grandes  beneficios pue
den reco ger  la E sp aña y el P ortugal,

T E S O R E R I A  D E  R E N T A S  D E  M A D R ID .

Estado que manifiesta el ingreso de caudales en la tesorería de Rentas de esta provincia desde el 16 al 31 de O c- 
tubre ú lt im o ,  y  su distribución.

EX IST EN C IA . Papel.  M etálico. T o ta l .

Por la que resultó en 15 de Octubre........... .................. . . . . . . . . .  . • 3.128,298.. 6 638,313.. 18 3.766,611. .2 4

INGRESOS.

Por rentas y  contribuciones............ ............................... .................................... .............. 755,499.. 8 2.771,223.. 32 3.526,723.. 6
P or partícipes y depósitos. . .  ....................................................................... .

t Del Banco por cuenta de giros á cargo de las
14,000 56,821.. 7 70,821.. 7

Por traslación de caudales. p. J 1*11*38 de p rov inc ia , .............................. . . .  0. 1.690,000 1.690,000
| De la depositaría de A l c a l á . . . . ........... • . • . 170,000 170,000
tD e  la provincia de L u g o . . . .............. . . . . . . . . 13 13
/ L e ó n . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  i . . . 29,700 29,700
f Caceras, • • • • . 200,000 200,000
1 De S e v i l l a . . ..................... ..  . • • • • 200,000 200.000
1 De J a é n . ................ .................................... .. . . . .  . 80,000 80,000
I D e  T o r o . . . , . . . . . .  . . . . . . . 20,000 20,000
lD é  Segovta........... .. » • • • 60,000 60,000
jD e .  la Corufia .. . . . • • . 0 200,000 200,000

Arbitr ios  de las juntas p r o - / 5 e ^ " t o r a .  • • ..........................• •..........................
visionales de Gobierno. •. \ n e n  *nar?z............. .............................. ..¿.

. . . . . 60,000 60,000
• • O . 10,000 10,000

\De Palencia ...................................................................... . . . . 80,000 80,000
JD e‘ Cádiz , líquido de 4 0 0 8 . . . . . . . . . . . . . . « . . . 395,712 395,712
IDe A lg e c ira s . ......................................................... . . . . 20,000 20,000

• « • • 300,000 300,000
T D e  G ra n a d a . ................ ................... ............................. • . • . 400,000 400,000
[ D e  B a d a j o z . . , . . . , . . , ................ . . . « . . . 200,000 200,000
I D e  L u g o . ................... ... . . . . . . .  •• . . . . 200,000 200,000

S o r i a , . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .  , . , . . . • . 40,000 40,000
Id. de la  de esta c a p i t a l . . { D e l  ministerio de la G o b e rn a c ió n . . .................

De la casa moneda de esta capita l .  . ................
« . . . 40,000 40,000
. . . . 50,000 50,000

Anticipaciones re in te g ra b le s . ................................ .. . . . . . . 615,000 615,000

T o ta l  ingreso. .. 3.897,797.. 14 8.526,783. .23 12.424,581.. 3

DISTRIBUCION.

A gastos reproductivos de las rentas. . * . . . . .  . . . . .  . . . .  » é • •* •' 51,623. .11 51,623. .11
A l Banco español por su consignación sobre las rentas estancadas.. . . . . . • • • • 1 1 9 ,6 7 5 .1 1 119,675.. 11
Al mismo en letras á cargo de las juntas provisionales de Gobierno........... • • • • 1.690,000 1.690.000
A participes de las ren tas ,  inclusos 724,166 rs. al Excmo. ayuntamiento

de esta c a p i t a l . ¿ *. .  . . . . . . . . . . .  . . , • • • • 745,942.. 20 745,942.. 20
• • • • 215,000 215,000

De depósitos................................. ...................... • • • • 7,516 . 2 7,516.. 2
De derechos . ..............  ................ .......... ........................ • • • 4 1,195 1.195
De anticipaciones re in te g ra b le s . . . . . . . . . . . 930,760 200,000 1.130,760

A libranzas de la dirección general de R e n ta s . .. . .................................................. 561,916.. 17 561,916 .17
P or  pago de viudas, monjas,  cesantes y otras

obligaciones........... . . ............... . .  .ü...................... • * . . 383,972.. 13 383,972.. 13
P or  billetes recibidos é incluidos en cuenta

de O c t u b r e . .................... . . . . . . . * ............. ; . . . 970,032.. 12 970,032.. 12
A traslación de c a u d a le s . .............................................................. .. ...................................... 160,000 466. . 4 160,466.. 4
A la pagaduría de G u e r r a . . . .  ........................ . 95,096 .. 29 4.043,873.. 17 4.138,970.. 12

T o ta l  data. 2.155,889.. 7 8.021,180. .27 10.177,070

E xistenc ia  para 1? de N o v ie m b re . . . . . ........... 1.741,908.. 7 505,602.. 30 2.247,511.. 3

N otas . L a  existencia en metálico que figura en este estado se encuentra en la forma siguiente:
En nominas de viudas, cesantes y pensionistas que aunque ¡togadas en su parte m a jo r  no pueden form al!-

zar se hasta su con clusión . . ..................................... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « •  . « « * • • . . . . • •••••••• •••»• 480,254.. 30
En libranzas pendientes dé plazo............................................................. ..........................

► ••• • • •••••••• 18,000
En métalico........................................................................................................ .. » . . •« * •  . . . .  . . . • ••«•••••••••• 7,348 

505,602.. 30

Madrid 3t de Octubre de lfiáO.^V! B !, Ramón María Calatrava.=Jose Ciudad.»Domingo de Aguilera ^ V ? B?, E l  
p residente dé la comisión ,  Rodil. ‘



Continuación de la suscripción hedía en el Banco español
de S. Fernando, relativa á la negociación de 51 millones de 
reales pagaderos en libranzas sobre la Habana.

Sr. D. Daniel Weisweiller, de orden de los se
ñores E/peleta y compañía, de Burdeos. . . . . .  500,000

Importe de las suscripciones veribcndas basta el
dia 16 del corriente inclusive  ..........22.560,000

Total rs. vn................................... 25.060,000

Madrid 24 de Noviembre de 1840. = *E l  secretario del 
Banco, Manuel González Allende.

Ha llegado á ésta corte el Sr. D. Pablo P ebrer, que 
por muchos años ha residido en Inglaterra, donde, lo 
mismo que en toda E uropa, ha adquirido una reputación 
distinguida por sus obras económicas y rentísticas, y en 
particular por su H istoria  de la H acienda , sistema eco
nóm ico , poder y  estadística del im perio británico .

Entre el gran número de economistas clásicos que han ana 
lizado la historia de Hacienda de todo el imperio británi
co S^c.f citaremos tres de los mas célebres ingleses, por ser 
mas bien de los que con razón se esperaban los ataques mas 
severos.

El primero , que se halla á la cabeza del partido tory, 
cuyos grandes conocimientos y talentos son notorios, y cuya 
autoridad en materias económicas es tan respetada, el Black 
wood Magazine (Agosto 1855) , en un artículo que escribió 
sobre el sistema de Hacienda de Pitt,

"L os  cálculos, d ice ,  que acabamos de exponer han sido 
tomados de las Tablas de Pebrer, de una obra recientemen 
te publicada por Baldsvin y Cradock ; obra de un trabajo 
grandiosísimo é importante. Esta obra abraza todo cuanto hay 
de apreciable en la materia, ademas de una nueva y vasta 
instrucción admirablemente ( admirably)  combinada y dis
puesta. Es una obra que debe hallarse en las manos de toda 
persona deseosa de obtener un conocimiento exacto y una com
pleta y clara nocion del estado actual del imperio británico.

«Expresamos esta opinión con tanta mas prontitud y tran- 
queza, cuanto que las opiniones del autor (aunque siempre 
expuestas con candor) difieren totalmente de las nuestras,”

La Revista ecléctica  de Julio de 1855:
Contribuciones, rentas, gastos, poder, estadística y deu

da de todo el imperio británico , con un estado y cálculo del 
capital y recursos del imperio, una exposición del sistema de 
Hacienda actual y un plan práctico para aplicar dichos recur
sos á la extinción de la deuda, todo fundado en tablas y d o 
cumentos oficiales; ademas de estos objetos importantes esta 
obra abraza un compendio histórico del origen , progresos y 
estado presfnte de la bolsa, del banco de Inglaterra y de la 
compañía de la India, con un análisis de todos los documen
tos oficiales é importantes que tienen relación con dichas cor
poraciones, que cieitamente son absolutamente indispensables 
para discutir y  comprender las grandes cuestiones que al pre
sente se agitan sobre dichas corporaciones.

«Esta es verdaderamente una obra extraordinaria; ex
traordinaria por el inmenso trabajo que debe haber sido em
pleado en la colección y arreglo de la multitud de pormeno
res’ que compreode el asombrosísimo conjunto ó masa de da~ 
tos estadísticos; pero es aun mas extraordinaria por ser la 
obra de un extrangero, de un español.”

Después de una elaborada crítica y de una muy extensa 
Tevision de esta obra ,  concluye la Revista mensual del mes 
de Mayo de 1855:

"D e  todas cuantas obras hemos examinado y tomado en 
consideración, conexas con el grandioso objeto de la estadís
tica , comercio y riqueza de las naciones, jamas hemos baila
do una que sea mas completamente sin objeción ( unoxceptio- 
nablé) en todo respecto, que la producción que tenemos á la 
vista. Es un modelo de industria por la variedad y multipli
cidad de los documentos auténticos que contiene; la atención, 
el cuidado, la diligencia con la que su autor pesa, calcula, 
eompara todos y cada uno de los hechos, es absolutamente 
eoncienzosa.

«En ninguna obra de las dimensiones de esta ni en nin
guna lengua, nos atrevemos desde luego afirmar se encontra
rá una colección mas rica, mas sólida, importante y perma
nente de conocimientos útiles.”

(Véase también el Diario des Debáis del 25 de Agosto, 
los Moniteur del 25 de Setiembre y 2 de Octubre, la Revue 
des deux Mondes «Sfc. $£c. 8[c.

En breve se publicará la segunda edición de esta obra, 
que está en prensa, y se hallara venal en la librería de 
Monier, Carrera de San Gerónimo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de N ávalcarnero

En este juzgado de primera instancia penden autos sobre 
obtención y disfrute de una capellanía, patronato Real de 
legos, fundado por el licenciado D. Bartolomé Fernandez 
de Ve! asco, en la iglesia parroquial de esta v illa , en los qu%* 
por providencia dada se ha acordado se c ite ,  llame y empla 
ce por término de 50 dias, á todas las personas que se crean 
con derecho á la obtención y disfrute de dicho patronato, en 
el indicado término, y que para la mayor publicidad se annri 
cié en U Gaceta de esa capital; con apercibimiento que tras 
cu n id o  se dará al expediente el curso correspondiente, pa
rándole el perjuicio que baya lugar.

SUBASTAS.

N O  habiendo tenido efecto el remate de las fincas que pot 
providencia del Excmo.-Sr. capitán general de esta pro 

vincia sfc auuncieron en este periódico el 2 de Setiembre úi

timo se ha mandado nuevamente se saquen a pública subasta, 
y son las siguientes:

Un parador construido en el término de la villa de A ra -  
vaca, lindante al camino real de Castilla y con el que sale de 
la citada villa de Aravaca para las puertas de columnas y 
Real sitio de Zarzuela que tiene el de 51,255 pies cuadrados.

Un cercado unido al mismo parador de 157,655 pies, con 
cobertizo á espaldas del edificio, el cual tiene dos pozos con 
dulces y abundantes aguas, 574 pesebres, cómodas habita
ciones y oficinas correspondientes á su gran magnitud , reta
sado todo ello por D. José Alejandro y A lvarez,  arquitecto 
de la Academia nacional de San Fernando, en la cantidad de 
268,515 rs. vn. , cuyo establecimiento es muy apropósito pa
ra poner cualquier género de fábricas, almacenes de made
ras , hacer esquileo de ovejas y depósito de sus lanas.

Asimismo se subastan cuatro pedazos de tierra de pan lle
var , que componen 45 fanegas, sitas en el término de la re
ferida villa de Aravaca , y radican en los parajes siguientes:

Un pedazo de tierra de 36 fanegas al sitio que llaman de 
ia Trinidad.

Otra tierra de 2£ fanegas en las Horteruelas.
Otra de una fanega al paraje de Valdecelada.
Otra de 5 f  fanegas en el sitio nombrado de Va ldero -  

drigo.
Retasadas dichas 43 fanegas por Antonio Martin , vecino 

y labrador del referido Aravaca, en 15,420 rs., á 300 por 
fanega.

Y  para el remate de cuanto va expresado está nuevamen
te señalado el jueves 3 de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana , en la audiencia del Sr. auditor de Guer
ra interino de esta plaza, Postigo de San Martin, núm. 7, 
piso ba jo , en donde se admitirán las posturas que se hicieren 
siendo arregladas.

BIBLIOGRAFÍA.

GALERIA DRAMATICA.
TANTO VALES CUANTO TIENES.

Comedia en tres actos y en verso, de D. Angel Saavedra, 
duque de Rivas. Véndese á 8 rs. en las librerías de Escami 
l ia ,  calle de Carretas, y de Cuesta frente á las Covachuelas, 
donde sé halla al drama del mismo autor titulado D. Alvaro 
ó la fuerza del sino. En breve se publicará el tomo primero 
de las obras dramáticas de este distinguido autor.

PREPOSITO gratuito de todas las publicaciones periódicas 
”  y obras nuevas españolas; establecido en Madrid en la 
calle de la Montera, núm. 12 ,  piso ba jo ,  en el mismo e d i 
ficio de la librería europea.

Libros con extraordinaria rebaja que se venden en dicha 
librería ,

N ota . Tomando seis ejemplares de una misma obra se 
dará uno gratis: tres si se toma una docena; y pasando de 
dos docenas se darán cuatro ejemplares gratis por cada una. 
Los precios son en rústica.

P r e c io  actual. P r im it iv o .

Inés de Castro, novela tomada de la 
historia de Portugal, escrita en fran
jes por la condesa de Gen lis y tra
ducida ql castellano : un tomo en 8? 2 rs. 8 rs.

Discurso spbre la introducción del G o 
bierno representativo en España. Se
gunda impresión: un cuaderno en 4? i  4

Compendio del origen de todos los cu l -  , 
tos, por Duptíis, traducido al caste
llano : dos tomos en 8?, .      10 24

Poesías de Anaereon, Teócrito , Bion y  
Mosco , traducidas del griego por 
Don José Antonio Conde: un tomo
en 8?.............................................     4 11

Historia de John M oore , regicida del 
Rey  Cárlos i de Inglaterra y  dél 
conde de Berry : dos tomos en 8? . .  8 24

Canal imperial marítimo ó de unión del 
mar Cantábrico con el Mediterráneo: 
un tomo en 4? con el p l a n o . . . . . . .  2  10

Manual masónico ó retejedpr .de todos 
los ritos de la masonería: un tomo
en 8? marquilla....................................... 8 36

La Caverna de la muerte, novela tra
ducida del ingles: un tomo en 32 ? . .  2 6

La Caverna de Strozzi,  novela escrita 
en francés por Mr. W a r in ,  autor 
del Cementerio de la Magdalena, y  
traducido al castellano : un tomo
en 3 2 ? . . . ................    2 6 ;

Biblioteca y Devocionario completo del
cristiano: un tomo en 8 ? . .   5 8

Reílexiones y  avisos importantes para 
que cualquiera por sí mismo pueda 
conocer la calentura y precaver sus 
peligrosos progresos: un tomo en 8? 3 8

■Vlamiai de guias para 1a infantería: un
cuadetno en 8?. i . . . . , . . , . . , . . .  . ¿  2

Versión castellana del Oficio de los di
funtos, con otras preces y  oraciones 
de la iglesia; por D. L. de Arroyal,  
un lomo en 8 ? . «  . . . . . . . . . . . .  * 2 8

Explicación de los síntomas del cólera- 
morbo, de las apariencias cadavéri
cas y de sus diferentes métodos cu
rativos: un tomo en 8 ? . . . .   ¿  6

De Us facultades y obligaciones de los 
jurados: un tomo en 8? mayor..  . . .  8 24

La Gastronomía ó arte de comer; tía

tomo en 8? marquilla, impreso en
Lóndres.......................    2  10

Advertencia.

Los suscriptores al Boletín bibliograjico 6 cualquiera otra 
persona que desee adquirir algunas de las obras publicadas 
en él,  se dirigirán por medio de una carta franca de porte 
á la redacción establecida en la librería Europea , calle de 
la Montera , núm. 12 , y  le será remitida inmediatamente, 
bien por el correo, por medio del ordinario, ó bien por cual
quiera otro conducto que designen los interesados, quienes 
pondrán el importe de lo que encarguen en las librerías en 
que se suscribe al Boletín , ó lo mandará entregar en la re
dacción. Los gastos de portes son de cuenta de los que encar
guen las obras.

En la misma librería se admiten suscripciones á todas las 
obras y periódicos que se publiquen en el extrangero , de 
donde se hacen venir por encargos todos los libros que se 
pidan.

MUSICA.

V A L S E S  de Philomele, compuestos para piano por S. Strauss, 
* Op. 8 2 ’, precio 6 rs. La general aceptación que mere

ce la colección de dichos valses, tocados en el teatro y por 
la banda de música del 5? batallón de la Milicia nacioual , ha 
decidido al editor á publicarlos, y se hallan impresos en el 
almacén de Lodre , Carrera de San Gerónimo, núm. 13.

BOLSA DE M A D R I D .

Cotización del dia 24 a las tres de la tarde.
E FECTOS PUBLICOS.

inscripciones en el gran libro  á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 400, 2 5 ¿ ,  f- y 25 trece 

dieziseisavos á v. f. vol. y firme: 2 6 f ,  y ,  § ,  ¿  y 25| á v. f. 
ó vol. á prima de |> , 1 ,  siete dteziseisavos, | , tres dieziseis- 
avos y £ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100,  00.
Títulos al portador del 4 por 100, 2 al contado* 
Vales Reales no consolidados, l í |  al contado: 12 á 60 d. 

f. ó vol á prima de ¿  por 100.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés , 8¿  á 30 d. f. ó vol. :. 5 f - , ^ y 5 f  á 60 

d. f. ó vo l . ,  5^ á 50 d, f. ó vol. á prima de £  por 10O nuevas. 
Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias, 36| din. Coruña, i  din. d.
París, 15-13 Granada, F id. id.

Málaga, | á f  b* 
Santander, 1 din. kL 

Alicante , -£ á £ b. Santiago, £ d.
Barcelona, á ps. fs., 1| id. Sevil la ,  ^ b.
Bilbao, £ diu. b. Valencia, b.
Cádiz, £ id. Zaragoza, par á £ cL

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

TEATROS.
P RIN CIPE. A  las siete de la noche.

Restablecidos ya algunos actores , cuyas enfermedades han 
impedido á la empresa poner antes de ahora en escena varias 
producciones nuevas que tenia dispuestas, se ejecutará hoy la 
función siguiente:

1? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? El interesante drama nuevo en cinco actos, escrito en 

francés por el célebre Federico Soulié, y  traducido al caste
llano por un distinguido literado, titulado

L A  M U G E R  DE U N  P R O S C R IP T O .

3? Sinfonía bailable de Gallegos.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete, que 

hace algunos años no se representa, y cuyo título es

E L  M A R ID O  D E S E N G A Ñ A D O .

Nota. También se prepara la gran comedia de magia, ar, 
reglada al teatro español por uno de nuestros mejores litera
tos, titulada LOS P O L V O S DE L A  M A D R E  CELESTINA. 
Diez y ocho decoraciones completas, y enteramente nuevas, 
un gran número de trasformaciones y juguetes, pintados y 
dirigidos por los profesores D. Francisco y D. Ensebio Luci- 
n i ; un vestuario nuevo y costoso para el numeroso acompa
ñamiento que esta comedia reclama; bailes, coros , nada ha 
omitido la empresa para el mayor brillo de un espectáculo 
del que puede decirse que es el primero de los de este gé
nero que el público de Madrid ha visto en sus teatros.

C R U Z . A  las siete de la noche. Se pondrá e n  escena la
grande ópera en tres actos, del célebre Bellirii, tan conoci
da y aplaudida en nuestros teatros, cuyo título es

I P U R IT A N I  ED  I C A V A L I E R I .

Continuando la indisposición de la señora M azzarelli, ha 
accedido la señora Gamarra á los deseos de la e m p r e s a ,  pre
sentándose á desempeñar ia parte de Elvira con el objeto de 
facilitar la repetición de una ópera ya puesta en escena, y
confiada en la benevolencia ilustrada del pública.

Otra* Se está ensayando para su pronta ejecución la ópe- 
ra nueva en dos actos, titulada L E  N O Z Z E  DI FIG ARO .


